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Manizales, 30 de abril del 2020 
 

CIRCULAR INTERNA No. 004 
 
 

PARA: SERVIDORES PUBLICOS DE LA CONTRALORÌA GENERAL DE CALDAS  
 
DE: DESPACHO DEL CONTRALOR  
 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 568 DE 2020 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del decreto 568 de 2020 los 
servidores públicos podrán realizar aporte solidario voluntario por el COVID-19 a partir 
del primero (01) mayo 2020 y hasta treinta (31) de julio de 2020. Dicho aporte deberá 
informarlo por escrito por cualquier medio pagador del respectivo organismo o entidad 
dentro de primeros cinco (5) de los meses mayo, junio y julio de 2020. 
 
Para la inversión social en clase media vulnerable y los trabajadores informales, en 
consideración a capacidad económica de los aportantes solidarios voluntarios, el 
servidor público realizará el aporte de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

 
 
Cordial saludo, 
 

 
JORGE ANDRES GÓMEZ ESCUDERO 
Contralor General de Caldas 

 


